
 
 
 

Comunicado. BBVA, condiciones especiales de 
financiación para colegiados 
 
 

6 de junio de 2023 

 

Estimado/a colegiado/a, 
 
El Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas y BBVA han 
firmado un convenio de colaboración que incluye condiciones especiales de 
financiación para trabajos de rehabilitación de edificios de comunidades de 
propietarios y a los que pueden acogerse los administradores de fincas 
colegiados.  

Estos préstamos están dirigidos a comunidades de propietarios que vayan a 
mejorar la eficiencia energética de edificios residenciales, cuya finalización de 
la construcción sea anterior a 2007. 
 
A continuación se detallan los principales detalles de las condiciones exclusivas 
para colegiados: 

 

● Importe: contratable desde 3.000€ hasta 1.000.000 €. 

● Plazo: Desde 12 meses hasta 10 años, con posibilidad de carencia capital de 
hasta 6 meses (dentro de máximo de 10 años). 

● Tipo interés: Fijo 

○  < 250.000 eur, hasta 5 años 3,90%, hasta 10 años 4,50% 

○  > 250.000 eur, hasta 5 años 3,80% , hasta 10 años 4,40% 

● Comisión de apertura: 0% 
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● Comisión de cancelación parcial o total: 0,50% si quedan menos de 12 
meses para pagar el préstamo, 1% si quedan más de 12 meses. Sin comisión 
por cancelación anticipada para el importe subvencionado y financiado. 

● Pago de la cuota: el último día del mes. 

 

Puede consultar el documento íntegro en este enlace o en la sección 'acuerdos 
de colaboración' de la web colegial. 
 
 

Reciba un cordial saludo. 
 
Álvaro López Millán 
Gerente 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
 
 
  


